
GOBIERIIO AUIÓNOilO DESCEI{TRAUADO i,UIIICIPAL

tEL CAilTÓil PEDRO VICEI{TE IIATDO}iADO

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob. ec

secretiaria@pedrovicentemaldonado. gob. ec

Resolución ativa Nro. 038-SG-GADMPVM-2021

CERTIFICAC¡ÓN

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en m¡ calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de trece de abril de dos mil veinte y uno, entre otros aspectos resolvió:
AUTORIZAR DE LA DONACIÓN, DEL BIEN INMUEBLE LOTE 13.2, CON CLAVE
CATASTRAL NRO. I7O85OO3OI16042000, CON UN ÁREA TOTAL DE TERRENO
DE I75O M2, UBICADO EN EL RECINTO LA CELICA Y QUE ACTUALMENTE
CONSTA GOMO PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO,,A FAVOR DE LA EMPRESA ELÉCTR¡CA QUITO S.A, PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE PEDRO VIGENTE
MALDONADO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al lng. Walter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM

i Direcrión: Av. Pidrindra s/n

i, nuc rzoooosssooot
Teláfonos: 02 2392 281 /282 /283 ext. '107

Fax: 02 2392 - 282 ext 'l 05

en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 13

2021.- Certifico.
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